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stado—Satur- i pulacion, y si hubiese partido el j vos Gobiernos, lian firmado por

Por iui año... b()
Por sois nietos 52

DE 
BURGOS.

Exposición á S. M.
SEÑORA:

S. M. la RELX'A nuestra Señora (que i 
>ios guarde)y su augusta y Realfaini- ¡ 

La continua» sin novedad en su impor- ; 
tinte salud. I.

{Gacela núm. .8.)

MINIST. RIO DE ESTADO. los dichos desertores, los cua
les serán también detenidos y 
custodiados eii las cárceles del 
pais, á petición y á expensas de 
los Cónsules, hasta que estos 
Agentes hayan hallado una oca
sión para hacerlos partir. Bien 
.entendido que si esta]ocasion no 
■.se presentase en el espacio de 
tres meses, á contar desde el dia 
-del arresto, los desertores serán 
puestos en libertad, sin que pue
blan ser arrestados de nuevo por 
reí mismo motivo.

Sin embargo, si el desertor 
.hubiese cometido además algún 
delito en tierra, su extradición 
podrá serdiferida por las Auto
ridades locales hasta que el Tri
bunal competente haya pronun
ciado debidamente su sentencia 
en el segundo delito y haya tenido 
la sentencia misma cumplimi mto.

Queda igualmente establecido 
que, cuando los marineros ú otros 
individuos de la tripulación sean 
súbditos del pais en que suceda 
la deserción, permanecerán en 

¿tal caso exceptuados de las esti
pulaciones de la declaración pre
sente.

En fé de lo cual los infrascri
tos, en nombre de sus respecti-

' una declaración parad arresto el descubrimiento y arresto de 
y entrega recíproca de los mari-

. ñeros desertores de buques de 
■ ambos países, cuyo texto literal 
! es el siguiente:

«El Gobierno'de S. M. la Reina 
, de España y el Gobierno del 
‘ Ecuador, deseando arreglar de 
• común acuerdó las cuestiones re

lativas al arresto y entrega de 
¡ los marineros desertores de los 
¡ buques de sus respectivos Esta- 
¡ dos, han convenido en adoptar

las disposiciones siguientes:
Los Cónsules generales, Cón

sules y Vicecónsules de España 
en la República del Ecuador, y 
los Cónsules generales, Cónsules 
y Vicecónsules de de la Repúbli
ca del Ecuador en España y sus 
posesiones, podrán hacer arres
tar y devolver, sea á bordo, sea 
á sus respectivos países, los ma
rineros y todas las otras perso
nas que haciendo regularmente 
parte de las tripulaciones de los 
buques de su respectiva nación

I con otro título que el depasage- 
ros, hubiesen desertado de los

i mencionados buques.
Para este objeto acudirán á 

las competentes Autoridades lo
cales, y comprobarán con los re-- 
gistros del buque y el ro,l de tri-;

Negociado 5.°—Pósitos.

Los Alcaldes en cuyos distritos ' 
municipales existen Pósitos, re
mitirán á esta superioridad den
tro de ocho dias sin falta, una ■ 
relación circunstanciada donde i 
se haga constar " el estado que 
tengan en la actualidad las ca
sas-paneras de dichos estable
cimientos, con expresión de si í 
pertenecen en propiedad a los ¡ objeto, el Ministro que suscribe 1 
mismos ó las llevan en alquiler 
ó arriendo, de si han estado ena
jenadas en virtud de las leyes de 
desamortización, ó por otras 
causas, que se detallaran, asi co
mo la fecha en que lo fueron, la 
cantidad en que se remataron ó 
vendieron, á nombre de quién, 
y del que resulta hallarse hoy en 
posesión de estos edificios.

Del celo de los mismos, espero 
que se apresurarán á llenar esta 
parte de servicio 'que con loda 
urgencia se me' reclama por la 
superioridad.

Burgos 18 de Marzo de 1862.
— Francisco de Olazu.

LA ’-r un año... oO
IIAi'M’AI... ¡ or seis meses 26

‘ Por Iros id... 1..

■ buque, con Ja copia de dichos duplicado la presente declara- 
pales debidamente certificada por úcion, sellándola con sus sellos.

i ellos mismos, que los hombres. Fecho en Quito el dia 29 de 
que reclaman hacían parle de la j Octubre de mil ochocientos se-

i mencionada tripulación. Envista j «senia.—E. S. (Firmado.)-El en
de esta demanda, apoyada de éste ? cargado interino de Negocios de 
modo, no podrá ser negada la* S. M. Católica, Carlos de Sanqui-

; entrega. rico y Ayesáv—L. S. (Firmado.X
Les seiá dada ademas toda < El Secretario general,. R. de As- 

clase de ayuda y asistencia para cásubi.»

1 tiene la honra de someter á la 
l aprobación de V. M. el adjunto 
: proyecto de decreto.
¡ Madrid 30 de Diciembre 

1861.
SEÑORA.

A. L. R. P. de V. M.
El Ministro

nino Calderón Co’Lanles. I ' ■ ■■ '' . ' x;
BE AL DECRETO.

Por cuanto el dia 29 de Octu
bre de 1860 se canjeó en la ciu
dad de Quito entre mi encarga
do de Negocios y Cónsul general 
interino en el Ecuador y el Se
cretario general del Gobierno 

, Supremo de aquella República,

u S? suscribe á" esleí periódico en la Sedoion de CoiilatóihlAd del Gobierno PARA FUERA DE LA 
Tapíela provincia. Se ¡gihlica los Martes. ■Lleves, Viernes y íitmniniros. . CAPITAL. . . • J por ü-es |¡$

El 29 de Octubre de 1860 se 
canjeó en la ciudad de Quito en- 

GOBIERX") DF, LA PROVINCIA D. Carlos de Sanquirico y
■ Ayesa, Encargado de Negocios y 
! Cónsul general interino de Espa

ña en el ecuador, y D. Roberto de 
Ascásubi, Secretario general del 
Gobierno Supremo de aquella Re-

: pública, una declaración para el 
! arresto y recíproca entrega de los 
i marineros desertores de buques 

de ambos países.
Esta declaración ha sido apro

bada y publicada por el expresa-
■ do Gobierno con la solemnidad 

y formalidad de costumbre, á fin 
de que tenga cumplido efecto en 
todas sus partes.

En su consecuencia, y con igual

Jueves 20 de Marzo de 1802.



Por tanto, tomando en consi
deración las razones que me ha 
expuesto mi primer Secretario 
de Estado, y de acuerdo con el 
parecer del Consejo de Minis
tros,

Vengo en resolver que la re
ferida declaración, canjeada en 
Quito, para el arresto y entrega 
recíproca de los marineros de
sertores de-España y del Ecua
dor, se cumpla y observe pun
tualmente en todas y cada una 
de sus partes, y se considere en 
toda su fuerza y vigor ¡vara los 
efectos que en la misma se ex
presan, desde el dia 50 de Octu
bre de 1860, en cuyo dia filé 
aprobada y mandada cumplir por 
el Gobierno supremo del Ecua- | 
dor.

Dado en Palacio á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Está rubricado 
de la Real mano.—El Ministro i 
de Estado, Saturnino Calderón ¡ 
Collantes.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. --Negociado 5,®

Remitido á informe de la 
Sección de Estado y Gracia y ¡ 
Justicia del Consejo de Estado el ; 
expediente de autorización ne- i 
gada por V. S. al Juez de prime- ¡ 
ra instancia de Antequera para 
procesar á D. Juan Brabo, Al
calde que fuédel Valle de Aldala- 
jís, ha consultado lo siguiente: ■

«Excmo. Sr.: Esta Sección.ha ! 
examinado el expediente en que 
el Gobernador de la provincia de 
Málaga ha negado al Juez de 
primera instancia de Antequera 
la autorización para procesar á 
D. Juan Brabo, Alcalde que fue 
del Valle de Aldalajfsen 1853.

Resulta:
Que en pleito seguido por el 

Conde délos Corbos con un vecino 
de aquel pueblo hizo uso, como 
medio de prueba, de u n oficio 
dirigido en Mayo de 1853 por el 
Alcalde D. Juan Brabo al expre
sado Conde, en el cual, á nom
bre y en virtud de acuerdo cele
brado por el Ayuntamiento en 
sesión del dia anterior, decía el 
Alcalde que varios vecinos del 
pueblo habían acudido solicitan
do terrenos para edificar casas 
á causa del grao aumento de la 
población: y como todos los ter-

i renos que circundan el pueblo
■ pertenecen al Conde referido, el 
• Ayuntamiento había dispuesto

rogarle que cediese á censo-^ó 
como tuviera por conve-níente al
gunos solares con el expresado

¡ fin:
Que el Gonde de lós Corbos, 

para robustecer su prueba, ade
más de presentar el -oficio men
cionado, pidió que el' Secretario 
del Ayuntamiento del Valle de 
Abdalajís diese certificación del 
acuerdo á que se refería el con
tenido del oficio; pero no resul-, 
tando acta alguna relativa á se
sión celebrada en el dia en que 
se suponía haberse celebrado el 
acuerdo mencionado, el Conde 
de los Corbos dedujo querella 
criminal contra. D. Juan Brabo, 
imputándole el delito de falsedad.

Que reconvenido el acusado, 
se defendió manifestando que el 
acuerdo á que se había referido 
en su oficio era cierto en todas 
sus partes, y probó con documen
tos que el no constar acta de di
cho acuerdo consistía en que en 
la primera sesión celebrada por 
el Ayuntamiento en Enero de 
1832 se determinó que cuando 
algunos negocios no apareciesen 
consignados en el libro de actas 
se entendía que se habían trata
do y acordado en los respectivos 
expedientes; por lo cual el asun
to de la petición de terrenos pa
ra edificar se había consignado á 
continuación de la solicitud de 
los vecinos, y alli mismo se ha
bía extendido el acuerdo, como 
realmente aparecía en el expe
diente, según certificación que 

í presentó el ex-Alcalde Brabo, ex- 
¡ pedida por el Secretario del 
I Ayuntamiento: 
. V

Que siguió la causa sus trá- 
¡ mites; y viéndose el ex-Alcalde 
; tratado como reo, sin la prévia 

autorización del Gobernador, 
í este, á instancia del interesado 
i exigió del Juzgado, despues de 
' haberse informado de los ante

cedentes, que le pidiese la autori- 
' zacion, suspendiendo el procedi- 
: miento:

Que el Juzgado oyóalPromo- 
i tor fiscal, quien opinó que no 
1 existía el delito de falsedad irn- 
; potarlo al ex-Alcalde, puesto que 
i con los documentos exhibidos
■ había patentizado la existencia 

del acuerdo del Ayuntamiento,
. origen de la cuestión, y. que

además la solicitud de los veci
nos del Valle y el oficio dirigido 
al Conde en su consecuencia, 
tetria cierto carácter privado que 
excluía lá" necesidad de la auto
rización para entender en el ne
gocio:

Qué el Juzgado dictó auto de
clarando innecesaria la autoriza
ción para continuar el procedi
miento, apoyándose en lo ex
puesto por el Promotor; pero 
consultada la providencia con el 
Tribunal Superior, fue revocada 
en el sentido de ser necesaria la 
autorización, en razón á que el 
ex-Alcalde Brabo, al dirigir el 
oficio sobre un acuerdo verda
dero ó falso del Ayuntamiento, 
obró como Autoridad administra
tiva, en cuya virtud el Juzgado 
solicitó la autorización, cumplien
do lo mandado por la Superiori
dad:

Que el Gobernador, conforme 
con el Consejo provincial, negó 
la autorización, fundándose en 
quesiendocierto el acuerdo adop
tado por el Ayuntamiento, por 
más que no constase en el libro do 
actas no existe hecho verdadera- 

- mentej usticiable que sirva de base 
al proceso criminal intentado.

Considerando:
1. ° Que no por dejar de cons

tar en el libro de actas el acuer
do á que el Alcalde D. Juan 
Brabo se refirió en el oficio que 
dirigió al Conde de los Corbos, 
puede dudarse de la existencia 
de dicho acuerdo puesto que es
te aparece consignado en el ex
pediente de su razón con arreglo 
á una resolución .dictada ante
riormente por la corporación 
municipal:

2. ° Que siendo evidente la 
existencia del acuerdo, no hay 
fundamento para acusar al Al
calde del delito de falsedad que 
se le imputa, en cuya opinión

I conviene el Promotor fiscal del 
Juzgado;

La Sección opina que debe 
confirmarse la negativa del Go
bernador de Málaga.»

Y habiéndose dignado 8. M. 
la Reina (q. D. g.) resolver de 
conformidad con lo consultado 
por lo referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. S. para 
Su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 1861.—Posada Her
rera.

Sr. Gobernador de la provin- 
í cia de Málaga.

Remitido á informe de la Sec
ción de Estado y Gracia y Jus
ticia del Consejo de Estado el 
expediente de autorización ne
gada por V. S. ai Juez de pri
mera instancia de Balmaseda pa
ra procesar á D. Francisco de 
Isusi, Regidor del Ayuntamiento 
de Güeñes, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Esta Seccionha 
examinado el espediente en que 
el Gobernador de la provincia 
de Vizcaya ha negado al Juez de 

. primera instancia de Balmaseda 
la autorización que solicitó para 
procesar á D. Francisco "de Isusi, 
Regidor del Ayuntamiento de 
Güeñes.

Resulta que en una función de 
gimnasia que se celebraba por la 
noche en Sodupe presidia el acto 
por delegación -del Alcaide de 
Güeñes, el Regidor D. Francisco 
Isusi; .y habiendo llamado la 
atención de los concurrentes Don 
Antonio Zavála con voces y ade
manes inconvenientes, el Regi
dor le llamó al orden sin que el 
Zavála obedeciese la adverten
cia, antes bien continuó alboro
tando hasta que el Regidor, im
petrando auxilio de la Guardia 
civil que estaba presente, mandó 
retirar á Zavála del lo jal, y que 
quedase detenido en el portal de 
la casa hasta terminarla función:

Que cuando esta hubo termina
do, una ó dos horas despues 
quedó en ¡[libertad. el detenido, 
dando parte el Regidor al Alcal
de al dia siguiente de lo ocurrido 
para que procediera á lo que 
hubiese lugar con motivo de la 
desobediencia de Zavála:

Que instruyóse causa contra 
Zavála; y seguida por [todos .sus 
trámites, pidió el acusado en su 
defensa que se le reservase su 
derecho á reclamar contra el 
Regidor Isusi por haberle deteni
do arbitrariamente, recayendo 
por último sentencia, en que sin 
hacerse mérito de la petición 
incidental de Zavála, se declaró 
no haber lugar á causa criminal 
por el hecho que la había moti- 
vodo; puesto que debia resol
verse en juicio de faltas:

Que así se verificó* siendo con
denado Zavála á la multa de 
*200 rs.. porque al tiempo-de



dictarse esta sehtencia no apare
cía en el expediente un oficio que 
remitió despues al Juzgado el 
Alcalde de Güeñes, expresando 
que el Regidor Isusi había sido 
especialmente comisionado por 
el Alcalde para presidir y cuidar 
del orden público en la función 
gimnástica donde alborotaba 
Zavála; mas este, despues de ter
minado el" juicio de faltas, dedujo 
ante el Juzgado de Balmaseda 
querella crimihal contra el Re
gidor Isusi, á quien imputó el 
delito de detención arbitraria:

Que promovióse incidente so
bre si era ó no necesaria la au
torización para procedes* contra 
el Regidor; y despues de habar 
sostenido la negativa el Juzgado, 
de acuerdo con el Promotor, y 
la afirmativa del Gobernador de 
la provincia, decidió la Audien
cia en favor de.este último, man
dando al Juez que pidiese la au
torización, toda vez que el Re
gidor había decretado la deten
ción de una persona en ocasión 
do ejercer funciones administra
tivas delegadas por el Alcalde: ¡

Que el Gobernador, por últi
mo,1 negó la autorización de acuer
do con él Consejo provincial, y 
fundándose en que el fallo dicta
do en juicio de faltas contra el 
querellante Zavála justifícala me
dida gubernativa que al detener
le momentáneamente adoptó el 
Regidor en uso desús atribucio
nes y como delegado especial del 
Alcalde para conservar el orden 
en el expectáculo que se hallaba 
presidiendo.

Visto el art. 87 de la ley de 8 
de Enero de 1845, según el cual 
los Regidores, además de tener 
voz y voto en las sesiones del 
Ayuntamiento desempeñarán las 
comisiones que el Alcalde les en
carga re:

Considerando que el Regidor 
D. Francisco Isusi, con arreglo 
al citado artículo, representaba 
la Autoridad del Alcalde, cuan
do por comisión especial de este 
presidia la. función gimnástica de 
Sodupe, y. por lo tanto tuvo fa
cultades para detener preventi
vamente á una persona que le 
faltó al respeto, sin que pueda 
decirse que prolongó la deten
ción más de las 24 horas que dis
pone la regla 29 de la ley provi
sional para la aplicación dei Có
digo, toda vez que le dejó en

libertad á muy poco rato, y «lío ' 
parte de lo ocurrido al Alcalde 
para que procediera á lo que bu- ■ 
biese lugar.

La Secatón opina que debe 
confirmársela negativa del Go
bernador de Vizcaya.

Y habiéndose digna:!:) S. M. 
la Reina íq. I), g.) resolver de ' 
conformidad con lo consultado : 
por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. S. para 
su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde á S. S. 
muchos años. Madrid 18 de Di
ciembre de 1861,— Posada Her
rera .
Sr. Gobernador de la provincia . 

de Vizcaya.

(fíncela número 9.) 
.MINISTERIO DELA GOBERNACION. '

Subsecretaría.—Negociado 3,°

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de la capital para procesar á D. Manuel 
López Vidal, Administrador de la Fábri
ca de sales de Treceno, ha consultado lo 
siguiente:

Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Goberna
dor de la provincia de Santander ha ne
gado al Juez de Hacienda de la misma la 
autorización que solicitó para procesar á 
D. Manuel López Vidal, Administrador 
de la Eábrica de sales de Treceno.

Resulta:
Que con motivo de causa segida con

tra varios individuos por sustracción de 
cinco arrobas de sal de la mencionada 
Fábrica, y apareciendo que la cerraja de 
la puerta que. cerraba el pozo salobre se 
ha vanado, porque ánles de la sustrac
ción de la sal que dió origen á la causa 
se abría con suma facilidad sin necesi
dad de llave, mandó la Audiencia de. 
Burgos que se formase pieza separada y 
se procediese contra el Administrador de 
la Fábrica y demás empleados de la 
misma, por la culpabilidad que pudiera 
resultarlos á consecuencia de la negli
gencia ó abandono que por su parte hu
biese en la vigilancia y custodia de la 
sal encomendada á su cuidado:

Que en virad del superior mandato se 
dirigieron las actuaciones contra el Ad
ministrador y dos dependientes del res
guardo; pero habiendo pedirlo aquel la 
nulidad de las mismas por no haberse 
solicitado la autorización previa, cum
plió el Juzgado con dicho requisito res
pecto del Administrador, sin embargo 
do no resultar cargo concreto contra el 
mismo, puesto que las sospechas dedes- 

i cuido ó falta de vigilancia, recaían se- 
: gun lo actuado, sobre los dependientes 
I del resguardo:
i Que el Gobernador, conforme con el

Consejo provincial, hégó la autorización, 
fundándose:

1 “ En la inseguridad notoria en que 
se encontraba desde antiguo la puerta 
del pozo del agua salada y las paredes 
de piedra seca que cercan el patio don
de está el pozo, y por las cuales se ex
trajo la sal.

2.° En que la vigilancia encomen
dada á los Administradores se refiere á 
las atribuciones que les están conferidas, 
relativas al recibo y distribución de las 
sales, asi como también al pago de. los 
gastos que por estos conceptos se origi
nen, y no al material cuidado de la guar
dia de dichos establecimientos, que ata
ñe directamente á los empleados del res
guardó, los cuales obran independiente- 
mente, recibiendo órdenes del Coman
dante respectivo. «

Y 5.° Que la responsabilidad que 
pudiera alcanzar ab Administrador de que 
se trata por no haber puesto en conoci
miento de la Superioridad la falla de se
guridad que se advertía en la Fábrica, 
no constituye un delito que deba ser per
seguido por la Autoridad judicial, mu
cho menos teniendo presente que. las pa
redes susodichas no se han arruinado en 
estos últimos años, sino que por su mala 
formación debieron ofrecer la misma in
seguridad desde el momento en qu,e se 
levantaron:

Que en vista de osla resolución del 
Gobernador, quien además exigió al Juz
gado que le pidiera autorización para 
procesar á un dependiente del resguar
do complicado en la causa del Adminis
trador, caso de que el Juzgado no creye
re deber inhibirse del conocimiento del 
negocio por falta de jurisdicion, dictó 
auto el Juez, de acuerdo con el Promo
tor fiscal, inhibiéndose completamente 
atendidos los fundamentos expuestos por 
el Gobernador, y principalmente lo dis
puesto en el reglamento para el resguar
do de las salinas y Real decreto dé 4 de 
Junio de 1847;

Que consul lada la inhibición con la A U- 
' diencia,quedó sin efecto el aulo del inferior 

mandado dicho Tribunal superior que 
se continuase el procedimiento por todos 
sus trámites, teniendo presente el arti
culo 17del decreto orgánico déla juris
dicción de Hacienda y el de 26 de Abril 
de 1858,- que deja intacta la jurisdicción 
de los Tribunales de Hacienda para cas
tigar las omisiones de los empleados 
cuando estas constituyen delitos conex- 
sos de contrabando ó defraudación.

Visto el art. 18 del reglamento de 25 
de Abril de 1858 para el resguardo es
pecial de las salinas, según el cual cor
responde. á dicha fuerza custodiar las Fá
bricas de sal, sus ¡terlenencias, espume- 
ros y salobrales, é impedir que se ex
traiga sal fraudulentamente.

Visto el art. 198 del mismo roga
mento, que previene que en la parle re- 

! laliva a! personal, disciplina y faltos de 
I servicio que cometen los individuos del 
I resguardo solo los Comandantes serán 
í responsables de corregirlas, sinqubnin- 
: guna otra autoridad, á no ser la Diree- 
I cioh generlil y el Gobernador civil, pue- 
¡ da entrometerse en sus funciones:

Visto el art. 17 del Real decreto or
gánico de la jurisdicción de Hacienda, 
fecha 20 de Junio de 1852, que califica 
solamente como delitos directos peculia
res de dicho decreto el contrabando y la 
defraudación, y como delitos conexos los 
abusos de los empleados en el cumpli
miento de las obligaciones que les im
pongan los reglamentos é inslruccinrtes:

Considerando:
1, ° Que estando especial y direéla- 

mcule encomendado á los dependientes 
del resguardo la custodia material délas 
sales, solo ellos deben ser responsables 
de las sustracciones que se verifiquen; y 
mientras noise prueve connivencia en la 
defraudación por parte del Administra
dor de la Fabrica, no parece justo com
plicarle en la responsabilidad que aque
llos hayan contraido:

2, ° Que. no aparece del expediente 
dato alguno suficiente para acusar al Ad
ministrador de culpabilidad diricta ni in
directa en la suslracion de sal verifica
da, puesto que el único cargo que se le 
hace consiste en no h; ber dado conoci
miento á la Superioridad del estado de 
inseguridad en que se hallaba el pozo de 
la sal y parte del edificio de la Fábrica, 
omisión que, por censurable que pueda 
ser, no constituye un verdadero delito ni 
$0 refiere á las obligaciones, del cargo, 
del Administrador, pupsjp que, según 
queda expuesto, la custodia material de 
las sales compele independientemente al

; cuerpo del resguardo, cuyos dependien
tes deben responder de las defraudacio
nes cometidas á consecuencia de su falta 
de exactitud ó celo en el servicio;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de San
tander.))

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real orden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Diciembre de 1861—Po
sada Herrera.-Sr. Gobernador de la 
provincia de Santander.

Anuncios Oficiales.

SECCION DE TOMENTO,

Remitida á este Gobierno de provin
cia por la compañía de los cominos de 
hierro del Norte de España, la nómina 
de los propietarios de las fincas que de
ben expropiarse en jurisdicción de esta 
Ciudad, para dar entrada á varios terre
nos interceptados por el Ferrocarril, 
silos en las ¡ninediacionees del barrio de 
Sta. Dorotea, entre el rio y la vía ex
presada, h,e dispuesto se publique en el 
Bolelin oficial de conformidad con loque 
dispone la ley de 17 de Julio de 1856 
y el reglamento para su ejecución de 27 
de Julio do 1855, señalando el impro- 
rogable término de diez dias, para que 
los interesados puedan 'presen lar las re
clamaciones que les convengan con ar
regla al art. 4.0 de la ley reglamento 
citados. Burgos 18 de Marzo do 1862. 
--Franc isco de Otazu.



Anuncios Particulares.

Dibujos de delincación y lopo-

SECCION DE FOMENTO.

(5-12)

de este Ayuntamiento -en. el término de 
treinta dias desde la inserción de osla 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia. Quintánilla San García 13 de 
Marzo de 1862.-García Caño. iGeometría" plana.

Trigonometría rectilínea.
Elementos de construcción en 
v de las de caminos y sus obras

Licenciado Don Toribio Sauz, Juez de 
Paz de esta villa de Aranda de Due
ro, é interino de primera instancia de 
la misma y su partido, por indisposi
ción del propietario.
llago saber al público: Que en virtud 

de exhorto dirigido á este Juzgado por. el 
de primera instancia del distrito de Pa
lacio de Madrid á instancia dé Doña Ma
ría Pardos, viuda de 1). Cristóbal Colon, 
y vecina de la misma, como madre To
tora y curadora de Doña Fernanda Colon, 
se sacan á pública subasta en venta, los 
capítulos de censos siguientes:

Uno de tres mil doscientos ocho rea
les, con rédito del tres por ciento anuo, 
impuesto por Don Pedro Velazquez, so
bro hipotecas (pie radican en esta villa.

Otro de mil seiscientos cincuenta rea
les, con igual rédito, impuesto por Juan 
hopez v Ana Pardilla, vecinos de Fuen- 
lelcespod

Terminado el puente de la Horadada 
y la reparación de todas las obras de la 
carretera de Cereceda á Villasanle, se 
ha restablecido el tránsito de carruajes 
por la misma. Lo que he dispuesto anun
ciar en el Boletín oficial para conoci
miento del público. Burgos 18 de Marzo 
de 1862,—El Gobernador de la provin
cia, Francisco de Otazu.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRÁFICO DE LA 

Excua. Djiurncimv a cargo »g Iivfa'íz.

Licenciado D. Dionisio Sa uiz Diez, Juez 
de primera instancia interino de Mi
randa de Ebro y su partido etc.
Por el presente,cito, llamo y emplazo, 

á Domingo Fornel, de nación Italiano, 
para que en termino de treinta dias que 
se contarán desde que este edicto se in
serte en el Boletín oficial de la provin
cia, cuya inserción se hará tres veces y 
de nueve en nueve dias, se presente en 
este Juzgado para linearle saber una pro
videncia del mismo, y si se conforma ó 
no con las penas y multas que el Promo
tor Fiscal á pedido contra él en la causa 
formada por lesiones graves que causó 
á Bartolomé Meneslro.

Dado en Miranda de Ebro á trece de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
Licenciado Dionisio Saenz Diez.--Por su 
mandado, Donato Martínez, (d. 9 e. 9 d.)

Aytiñlamienlo constitucional de Qüinla- 
nilla San García.

Se halla vacante la plaza de barbero 
sangrador, de esta villa, dolada con cin
cuenta fanegas de trigo anuales, paga
das por el Aynnlamiento. Los aspirantes 
dirigirán sus solicitudes al Presidente

Don Benito Señao, Juez de primera ins
tancia del partido de Cervera del rio 
Albania.

Por el presente, cito, llamo y emplazo, 
por primer pregón y edicto, á Micaela 
Pe.rez y Campos (a) Chirra, soltera, na- ’ 
toral de la villa de Agreda, contra quien 
estov procediendo criminalmente encau
sa sobre robo de dinero y efectos en la 
casa de Juan Bautista Lafnenle, de esta 
vecindad, para que dentro del término 
de nuevedias que. por primero le señalo, 
se, presente en la cárcel de este partido, 
donde se la comunicará traslado de lo : 
que contra ella resulta en dicha causa y j 
oiré y haré justicia; apercibida, quepa- ¡ 
sado el término de derecho, la conli- i 
nuaré sin m'as citarla ni emplazarla; y' I 
las diligencias que se practiquen, lá 1 
parará el perjuicio que haya lugar. Dado | 
en Cervera á quince de Marzo de mil i 
ochocientos sesenta y dos.--B.mito So- 
nao.—Por su mandado, Pedro Vidal 
García.

Don Joaquín María Feijóo, Juez de pri
mera instancia de esta capital y su 
partido.
Por el presente, cito, llamo y empla

zo, á Isidro Serrano, natural de Zarago
za, contra elque se siguió causa crimi
nal por hurlo de un pañuelo á Eugenio 
Arrióla, para que se presente en este 
Juzgado en el término de nueve días 
íjue se contarán desde esta fecha, para 
hacerle saber una certificación de S. E. 
la sala tercera de osla Audiencia; si así 
lo hiciere le oiré y guardaré justicia en 
lo (pie la tuviere y no haciéndolo, sus
tanciaré las diligencias en rebeldía en
tendiéndose los autos con los estrados y i 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 15 de .Marzo de 
1862.--JoaquinMaría Feijóo. P. S. M., 
Santiago Munguira.

Otro id. demil trescienios veinte reales ■ 
impuesto por l).a Lorencia García en fa- ! 
vor de D.3María Alvarez, de Sepúlvoda. 1

Otro id. de mil y doscientos .rea
les, impuesto por D. Alonso Bringas, en 
favor de Doña Magdalena Gómez; todos 
tres sobre hipotecas que radican en la 
villa de Fuentelcesped.

Y otro id. de setecientos cincuenta y 
dos reales y diez y siete maravedís, im
puesto por Don Tomás Arandillo', vecino 
de Villalva de Duero, sobre hipotecas 
ipie radican en el mismo pueblo siendo 
todos redimibles y con igual rédito: cu
yo remate he señalado para el dio doce 
de Abril próximo, á la hora de las once 
de su mañana, en la Audiencia, donde 
podrán concurrir los Imitadores, y les 
serán admitidas sus proposiciones siendo 
arregladas.

Dado en Aranda de Duero á trece de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y dos. 
Toribio Sauz.—Por mandado do S. S.a, 
Juan Antonio Martin.

Habiendo acordado la Excma. Dipu
tación de esta provincia la creación de 
(los plazas de Directores de caminos, ve- 
cíñales, (pie se ocupen en los trabajos 
que hayan de ejecutarse con fondos de la 
misma, dotando dichas plazas con el suel
do anual de 8000 rs. y además las die
tas de 50 rs. en los dias que ocupen fue
ra de su residencia ordinaria y autoriza
do por Real orden de 5 del actual para 
nombrar los expresados Directores, he 
dispuesto se publique el presente anun
cio de convocatoria para las personas que 
deseen optar á dichas plazas, las cuales 
ban de reunir las condiciones siguientes.

1. “ Ser español.
2. a Tener titulo de Arquitecto. 

Directores de caminos vecinales, o maes
tros de Obras.

5.a Probar ante un Tribunal de exi
men compuesto del ingeniero Jefe de la 
provincia y los Ingenieros de Montes y 
Caminos de la misma, conocer las mate
rias siguientes:

1.a Aritmética y sistema métrico 
decimal.

En el pueblo de Villálmanzo, apareció ¡ 
el día 15 del actual eslraviado un macho, ; 
de edad de 4 años poco mas ó ménos, 
con algunas prendas de aparejo y cabe
zada, sin ramal. Lo que se inserta en el 1 
Boletín oficial, para que llegando á no- ! 
licia de su dueño, lo recoja del Alcalde ' 
de dicho pueblo, previo el pago de los 1 
gastos ocasionados.—Francisco de Otazu. '

LA NACIONAL, 
Compañía general Española ele 

seguros sobre la oírla.
Hallándose completamente or- 

¡ ganizado el personal de los par
tidos de la provincia, empezará 
sus gestiones á fin de inculcar á 
los padres de famjlia y demas 
individuos que puedan apreciar 
las ventajas de instituciones tan 
benéficas como La Nacional, la 
idea del ahorro, de ese agente 
tan poderoso como imprescin
dible para la comodidad y bien- 

I estar de las familias. Dichosfun- 
I clonarlos darán prospectos y las 

necesarias espiraciones para que 
se comprendan las operaciones 
déla compañía, y mas latas y 
minuciosas la Dirección general 
en Madrid y la Sub-direccion de 
esta provincia en Burgos, Liana 
de Afuera, núm. 15, Agencia de 
los dos amigos á cargo de Don 
Felipe M. Salazar.

Aprovecha este la ocasión para 
reiterar á las corporaciones y 
particulares sus ofrecimientos 
consignados en el Boletín oficial 
de 11 de Junio de 1861, núm. 95 
y otros; llamando la atención de 
los Srés. eclesiásticos que tengan 
pendiente algún recurso en la 
córte, donde tiene pn correspon
sal acreditado por su., inteligen
cia, actividad y> moderación de [ 
estipendios.

2.a Algebra hasta las ecuaciones de 
segundo grado.

5.a Conocimiento de los logaritmos 
y manejo de las tablas de los mismes.

4. a
5. a
6. a 

general
en particular.

7. a Topografía y levantamiento de 
planos.

8. a
grafía.

i.3 El conocimiento (le estas mate
rias se probará en dos ejercicios, uno 
teórico y otro práctico.

5.a El tribunal de examen, éntrelos 
aprobados, propondrá p ir orden de prefe
rencia, los que considere aptos par ser 
agraciados con las plazas, y el Goberna
dor do la provincia elegirá entro ellos 
los que considere mas apmposit >.

Las personas que deseen hacer oposi
ción á las [liazas indicadas, presentarán 
sus solicitudes acompañadas del titulo 
profesional que tengan, en este Gobierno 
de provincia antes dei día 15 del mes de 
Abril próximo.

Salamanca 8 de Marzo de 1862.-- 
José Gallostra.

Mapa de España y Portugal por el 
Coronel Teniente Coronel de Ingenieros

J D. Francisco Cóe.llo Escala.
Esta carta, se halla dividida en cuatro 

hojas que unidas forman un cuadro de 
LIO metros de alto pór 150 de ancho, 
ó sea próximamente de 4 por 5 pies es
pañoles, sin contar las márgenes.

Por Real orden de 16 dé Febrero de ■ 
i 1861 el Ministerio de la Gobernación 

recomienda eficazmente su adquisición 
á lodos los Ayuntamientos, autorizán
dolo^ al propio tiempo para incluir su 
coste en los presupuestos municipales.

Se halla de venta á 60 rs. en casa 
de I). Manuel Aguiñiga, en Haro, á 
donde se dirigirán los pedidos, (v. al 15)


